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ACTA FINAL 
DE U  SEPTIMA RZraiOK DE CONSULTA 

HE MIMSTHOS BE RELACIONES EXTEaiOBES

la Slptim Reunión de Consulta de Ministros de Salaciones Exteriores, se 
celebró en I» ciudad de San Jos! de Costa Rica, del 22 al 29 <le agosto de 1960. 
La Reunión fue convocada a solicitud del Gobierno del Perú, por resolución del 
Consejo de la Organización de loa Estados Americanos., aprobada el 18 de Julio 
de 1960.

Concurrieron a la Reunión los Miembros que se indican a continuación, «n «1 
orden de precedencia establecido por sorteo:

ESTADOS UNIDOS Zicino. Sr. Christian A. Herter, Secretarlo de
HE AMERICA: Estado;

BOLIVIA; Si cao. Sr, Eduardo Arte QuLroga, Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto;

VENEZUELA: Excao. Sr. Ignacio Lula Arca.y», Ministro de 
Relaciones Exteriores;

HAITI: Excito . Sr. Raymond Hoyae, Secretarlo de Estado 
de Salaciones Exteriores;

MEXICO: Excao. Sr. Manuel Tello, Secretario de Relacio
nes Exteriores;

PANAMA: Excmo. Sr. Miguel J. Moreno Jr., Ministro de 
Relaciones Exteriores;

PARAGUAY: Excmo. Sr, Raúl Sapera Pastor, Ministro de 
Helaclones Exteriores;

URUGUAY: Excmo. Sr. Horcero Martínez Montero, Ministro 
de Relaciones Exteriores;

BRASIL: Ex cao. Sr. Horacio Lafer, Ministro de Relaciones 
Exteriores;

PERU: Excao. Sr. Raúl Porras Barreaeche». Ministro de 
Relaciones Exteriores;

ARGENTINA: Excao. Sr. Díógenes Taboada, Ministro de Rela
ciones Exteriores y Culto;

GUATEMALA: Excao. Sr. Jesús Unda Murillo, Ministro de Rela- 
ciones Exteriores;



ECUADOR: Exeao. Sr, Reptali Ponte Miranda, Delegado 
Especial;

COLOMBIA: trono. 3r. Julio Císar Turbay Ayala, Ministro 
da Relaciones Exteriores;

CUBA: Kxcmo. Sr. Raúl Boa García, Ministro de Relacio
nas Exteriores;

SICARAGUA: Excmo. Sr. Alejandro Hontiel Arguello, Ministro 
de Salaciones Exteriores;

CHILE! JtxcnD. Sr. Enrique Orttizar Escobar, Ministro de 
Relaciones Exterioras;

KL SALVADOR: íxcmo, Sr. Alfredo Ortie Manda, Ministro de
Relacionas Exterioras;

HONDURAS: Kxcjao. Sr. Andrós Alvarado Puerto, Secretario 
de Relacionas Exteriores;

COSTA RICA: Excnc. Sr. Alfredo Vargas Fenyjndei, Ministro 
de Relaciones Exterioras.

La República Doninicana no concurrid a la Reunión.

Asistió también a la Reunión el Excelentísimo señor José A. Mora, Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos.

De acuerdo con decisión tomada en la Sesión Preliminar, asistió a la Reunión, 
como Invitado Especial, el Excelentísimo señor Hirco Tullo Zeledón, Secretarlo 
General de la Organización do los Estados Centroanericanos.

KL Gobierno de la SepSblica de Costa Rica designó Presidente Provisional de 
la Reunión al Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica, Excelentísimo se
ñor Alfredo Vargas Fernández, quien fue alecto por aclamación Presidente Perna- 
nente de la Reunión en su Primera Sesión Flsnaria del 22 de agosto.

De acuerdo con el Reglamento, el Gobierno de la República de Costa Rica de
signó Secretario General de la Rtunión al señor Alvar Antillón Sala zar. Jefe del 
Departaaento de Organismos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Conforme a lo disp-iesto en la Carta de la CEA, el programa de la Reunión 
fue preparado por el Concejo de la Organización y «probado por el misao en su se
sión del 6 de agosto de 1960. El programa comprendió cuatro puntos, a saber:

I. Fortalecimiento de la solidaridad continental y del sistema interamerl- 
cano especialmente ante las aoenaias de intervención extracontinental 
que puedan afectarlos.



II. Cooperación interamerie&na, de «cuerdo con loo principios y norma 
consagrado# en X» Certa de 1» OrganitaciÓn de los Estados Americano», 
para la defensa de las Instituciones den»crítica» americanas contra 
las actividades subversivas de cualquier organización, gobierno, o 
de pus agentes, dirigidas en contra de dichas instituciones.

III. Consideración de los factores • corándoos y sociales que activan la 
inestabilidad política en el Hemisferio e intensificación de la 
acción colectiva para promover la elevación del nivel de vida de las 
«ñas subdesarrolladas en feérica.

IV. Consideración de las tensiones internacionales existentes en la región 
del Caribe para asegurar la armonía, la unidad y la paz de América.

1a Reunión ae rigió por el Reglamento de la Reunión de Consulta de Ministró a 
d* delaciones Exteriores, aprobado por el Consejo de la Organización en sesión 
celebrada el 1 de marzo de mareo de 1951, al cual ae agregaron disposiciones trac 
ai torcas aplicables a la Séptima Reunión de Consulta segiln Resolución aprobada 
por el Consejo al 8 de agosto de 1960.

Se acuerdo con el Reglamento se denl̂ nó una Comisión de Credenciales, inte
grada por Bolivia, Ifcnamá y paraguay.

Asimismo, de conformidad con el Reglamento de la Reunión, se nombró «na 
Comisión de Coordinación y Estilo integrada por Estados Unidos de América, Haití, 
Brasil y Guatemala.

Conforme a lo estahlecido en las citadas disposiciones transitorias aplica
bles a esta Reunión, se constituyó una Comisión General integrada por todos los 
siembros, encargada de considerar los asuntos de la Reunión y de someter sus con
clusiones a la aprobación de una Sesión Plenaria. Fueron designados Presidente 
de la Comisión General, su Excelencia señor Julio César Turbey Ayala, Ministro 
de Relaciones Exteriores de Colombia, y Relator de la oisma, su Excelencia señor 
Andrés Alvarodo Puerto, Secretario de Relacione» firteriores de Honduras.

Con el objeto de facilitar las laborea de la Comisión se establecieron tres 
grupo» de trabajo a los cuales se encomendé el estudio de los cuatro puntos del 
Programa de la Reunión:

Grupo de Trabajo 8o. 1, Temas I y H . Panamá y Peni fueron elegidos 
Presidente y Relator, respectivamente.

Grupo de Trabajo Ko. 2, Tema III. Bolivia y Brasil fueron elegidos 
Presidente y Relator, respectivamente.

Grupo de Trabajo Mo. 3, Tema IV. El Salvador y México fueron elegi
do» Presidente y Relator, respectivamente.



La Sesión de Clausura de la Reunión tuvo lugar el lunea 29 de agosto. Se 
esta sesión se suscribió la presente Acta Final e hicieron uso de la palabra tu 
Excelencia el señor Alfredo Vargas Fernánde*, Ministro de Relaciones Exteriores 
de Costa Rica y Presidente de la Reunión de Consulta, para agradecer la concu
rrencia de loe Cancilleres y, en nombre de ellos, su Excelencia Sr. Beptalí 
Portee Miranda, Delegado Especial del Kcusdor.

Codo resultado de sus deliberaciones, la Séptima Seunifin de Consulta de Mi
nistros de Relaciones Exteriores aprobó las siguiente* Resoluciones:

DECLARACION DE SAN JOSE DE COSTA BICA

la Séptima Reunión de Consulta de Klnistros de Relaciones Exteriores,

1. Condena enérgicamente la Intervención o amenaza de Intervención, aun 
cuando sea condicionada, de una potencia extra continental en asuntos de las repú
blicas americanas, y declara que la aceptación de una amenaia de intervención 
extra continental por jarte de un Estado americano pone en peligro la solidaridad 
y la seguridad americana», lo que obliga a la Organización de loa Estados Ameri
canos a desaprobarla y rechazarla con igual energía.

2. Rechata asimsao la pretensión de las potencias sino soviéticas de otili 
zar la situación política, económica o social de cualquier Estado americano, por 
cuanto dicha pretensión ea susceptible de quebrantar la unidad continental j  de 
ponsr en peligro la p*z y seguridad del Hemisferio.

3. Reafirma el principio de no intervención de un Estado americano en los 
asuntos internes o externos de los decás Estados americanas, y reitera que cada 
Estado tiene el derecho de desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, 
política y económica, respetando los derechos de la persona humana y los princi
pies de la moral universal y, por consiguiente, que ningín Estado americano puede 
intervenir con el proposito de imponer i otro Estado americano sus ideologías o 
principio* políticos, económicos o sociales.

it. Reafirma que el sistem lnteramerlcano es Incompatible con toda foro» de 
totalitarismo y que la democracia sólo logrará la plenitud de aus objetivos en el 
Continente cuando todas Lc-s repúblicas americanas ajusten su conducta a los prin
cipio» enunciados en la Declaración de Santiago de Chile, aprobada en la Quinta 
Reunión de Consulta de Ministros de R;Liciones Exteriores, cuy» observancia reco
mienda i la brevedad posible,

5. Proclama que todos les Estados miembros de 1* organización regional tie
nen la obligación de soseter»e « la disciplina del sistema lnteraoerieano, volun
tarla y libremente convenida, y que la ate firme garantía de su soberanía y su 
Independencia política prjvlen» de la obediencia a las disposiciones de la Carta 
de la Organización 'le los Estados Americana a.



6. Declara que todas las controversias entre Estados siembros deben ser re
sueltas por l¿>a medios pacíficos de solución que contempla el «istemB lnteramerie&no.

7. Reafirma su fe en el sistema regional y su confitan en la Organización 
de los Estados Americanos, creada pera lograr un orden de pet y de justicia que 
excluye toda posible agresión, fomentar la solidaridad entre sus miembros, robus
tecer su colaboretián y defender su soberanía, «u Integridad territorial y su 
independencia política, ja que es en este Organización donde sus miembros encuen
tren la mejor garantía pare su evolución y desarrollo.

8. Resuelve que este declaración sea conocida con el nombre de "Declaración 
de San José de Costa Rica".

II

COHESION AD HOC DE BUENOS OFICIOS

La Séptima Reunión de Consulta de Ministros do Relaciones Exteriores,

REITERANDO su fe en la eficacia de los medios y procedimientos previstos en el 
sistema interamericano para Ib solución pacífica de controversias,

RESUELVE:

1. Crear una Comisión ad-hoc integrada por representantes del mis alto nivel, 
ae los Gobiernos de Venezuela, México, Brasil, Colombia, Chile y Costa Rica.

a. Esta Comisión, previa solicitud de los gobiernos directamente inte
resados, facilitará, esclareciendo los hechos y ofreciendo sus buenos ofi
cios, el arreglo de les controversias entre los gobiernos de América y debe
rá informar al respecto al Consejo de la Organización de los Estados Ameri

fa. El Secretarlo General de la Organización de los Estados Americanos 
prestará a la Comisión, en la capital de América que le sirva de sede, los 
servicios de secretarla.

2. Autorizar al Secretario General de la Organización de los Estados Ameri
canos para que comunique el texto de la presente Resolución al Consejo de Seguri
dad de las Naciones Unidas.



xa
CREACION DE USA COMISION POR EL CONSEJO DE U  OBOAJIIZACION 

DB LOS ESTADOS AHERICASOS

La Siptlaa Reunión de Consulta de Hlnlstroe de Relaciones Exteriores, 

RESUELVEi

Remitir al Consejo de 1* Organitaclón de los Eetados Ameri cato a, per» *o 
estudio, el proyecto de Resolución presentado por 1» Delegación de Argentina r 
latlvo a la creación de una Comisión por parte de dicho Consejo (Doc. 54, 
Apéndice 1),

IV

PBOCEDDCIHrrOS KLECTCRA1E3

La Séptima Reunión de Consulta de KLnlatroo de Relaciones Exteriores, 

RESUELVE:

Transmitir al Consejo de la Organización de lo- Estados Americanos el pro 
yecto presentado por la Delegación de los Estados Uníaos, tajo el titulo de 
■Procedimientos Electorales", (Doc. 52, Ap4ndioe 2).

V

PROTOCOLO ADICIONAL IB ASISTEHCIA ECONOMICA Al 
TRATADO BíTERAMERICANO DE ASISTENCIA RECIPROCA

La Síptlna Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Srterlores, 

OOKSITERANDOi

Que la seguridad económica. Indispensable para el progrese de todos los 
putblos americanos, es la mejor garantía de la segiavldad política del Hemisfe
rio y del éxito deí esfuerzo conjunto de los Estados ameri -«nos par» el mante
nimiento de la per continental;

Que la obligación de cooperación eeenónde* entre los Estados aasricanos 
ea esencial para el fortalecialento de la solidaridad del Oontlnente y par» 
consolidar el sistema interamerlcano ante las amenazas de Intervención que 
piedan afectarlo política o económicamente;



Que 1* solución del problema del subdesarrollo «n «1 Hemisferio es de vi
tal intería p*ra 1a seguridad colectiva del Occidente;

Que, de acuerdo con loe concepto# fundamentales de 1a Operación Panameri
cana, la defensa de los valorea permanente a del panamericanismo requiere usa in
quebrantable decisión colectiva para dar «ayer fuerza a la cooperación económica;

Que la Conferencia Interaaerieana para el Mantenimiento de la Pa* y la Segu
ridad del Continente, llevada a cabo en Río de Janeiro en 19¿7, destacó la vincu
la ci6n de los problemas de seguridad econócdca con los de seguridad colectiva;

Que esa vinculación fue expresada en la Resolución U  de la mencionada con
ferencia, la cual, sin embargo, no logró alcanzar los altos fines que perseguía, y

Que países económicamente débiles no pueden cumplir eficazmente los compromi
so 5 contraídos por los Estados americanos dentro de las finalidades del Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca;

DECLARA:

Que el fomento del desarrollo económico de los países americanos es insepa
rable del íisteiaa de seguridad del Continente y debe aer parte esencial del con
cepto estratégico de la defensa occidental.;

HECONOCE:

La necesidad urgente e imprescindible de que los países americanos cuenten 
con un "Protocolo Adicional de Asistencia Económica al Tratado Inter»mrrlcano de 
Asistencia Recióproea" que haga más explícitas las obligaciones de cooperación 
económica prescritas en 1a Carta de la Organización de loe Estados Americanos y 
establezca medios adecuados para su efectiva ejecución, con «1 propósito de for
talecer la solidaridad continental y el «isteiaa interamericano ante las amenazas 
de intervención que puedan afectarlos, y

HKSUELVE;

Encomendar al Consejo de la Organización de los Estados Americanos la prepa
ración, en consulta con los gobiernos, de un proyecto de "Protocolo Adicional de 
Asistencia Económica al Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca", con el 
fin de fortalecer la solidaridad continental y el sistema interamericano ante las 
amenazas de intervención, teniendo en cuentA los postulados y consideraciones 
contenidos en la presente Resolución.



CELEERACION DE UNA CONFERENCIA ESPECIALIZADA 
T P1QÍIF0TENCIARIA

La Sáptima Reunión de -Consulta de Ministro» de Relaciones Exteriores, 

RESULVE:

Transmitir ol Consejo de la Organización de los Estados Americanos el pro
yecto presentado por la Delegación de la Ropublica Argentina, bajo el título de: 
"Celebración de una Conferencia Especializada y Plenipotenciaria", (Doc. 10, 
Apéndice 3).

VII

SUTOESAKSOLLO ECQKOMIOO Y LA INESTABILIDAD POLITICA

La Séptima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 

CONSIDERANDO:

Que entre los propósito# de la Organización de los Estados Americanos figu
ran el de procurar la solución de los problemas políticos y econáeicos del Conti
nente y el de promover por medio de la acción cooperativa mi desarrollo eoonómieo 
j  social;

Que el aubdesarrollo económico es un factor preponderante de la inestabili
dad política y social;

Que la V Reunión de Consulta estimó que la estatd.1idad de la democracia, el 
resguardo de los derechos hunanos, la seguridad del Heaisferio y su preservación 
contra los peligros que amenazan la libertad e independencia de 1» Repúblicas 
Americanas, hacen necesario el acrecentamiento de la cooperación económica entre 
ellos a fin de elevar el nivel de vida de una población en ripido crecimiento;

ftie hasta el «omento han sido insuficientes loe esfuerzos nacionales y co
lectivos de los pueblos anericanos pare eliminar el subde«arrollo, por lo cual 
en el futuro ee debe hacer mucho más de lo que se ha hecho en el pasado;

Que en la reunión que ha de celebrarse el 5 de septiembre de 1960 en Bogotá, 
dentro del narco de la Operación Panamericana emprendida por iniciativa del Pre
sidente del Brasil, serán considerados por Iob representantes de las repúblicas 
«africanas planes para una cooperación nás efectiva y acorde con las necesidades 
contemporáneas,



UXTBiA:

loa principio* J propdeltoa d* la Resolución U  d« 1a Quinta Enmidn d« 
CoonlU de Ministros da ItlidoMl Exteriores;

n c im i

Que le eliminación ¿«I subdecarrollo económico, responeebllldad eoleetira.
de lo» Estados Ki vibro», Indi «pee Mbit par» el cansar 1a estabilidad poli tic*
7  social d«l Batisferio;

One «« necesario intensificar la cooperación eoonÓnlae lntsraatrieana 
medíante 1» ampliación substancial de loa recursos eodetentee j *1 mejoramiento 
7  adaptación de loa Drguiiws destinados a dicta cooperación o a la creación 
*»«ritual da nueros, adecuados a loa prcblac&s urg«ct*e del subdeaerrollo; j

RESUELVE:

1* Recomendar a loa gobierno* de loa Estado» Hi«nbroi que contribuyan oon 
al mfximo da sus eefuertos para Megurar la cooperación continental «o la lucha 
contra el eubde»arrollo económico.

2, Recomendar a loe gobierno* de loa Eatadoe Miembro» que de»pliégúen eus 
máximos esfuerzo» pera que tenga éxito la próxima reunión de 1* Cordelan Especial 
par* Estudiar 1* Formulación de Vuevas Medidai de Cooperación Económica («Coml- 
elón de loa 21"), en base a la labor de 1a "Subcomisión de loe y ,  que ■* lle-rará 
a cabo en Bogotá, dantro dal Barco de la Operación Panamericana,

TUI

UMITACIOtf DE ABKAKEHTOS

La Séptima Reunión de Consulta de Ministro a da Hela dones Estertores, 

COHSIMBAJOOi

Que la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, de 
la* Hepdhlicas Americana* acordó en su Resolución XII, exhortar a los gobiernos 
de loa Estados americanos al examen del problam da los pato* militares para 
qae, m  el eaeo de *er excesivos «n relación oon loe requerimientos de la 
defensa nacional 7  continental, lo* reduzcan gradual 7  progresivamente;

Que el Gobierno de Chile, roe fecha 6 de abril, preaectó a la consideración 
del Consejo de la Organiwción de los Estados Americanos una iniciativa para 
oonvocar « a  Conferencia Ea pee la litada, que tituló * Limitación j Equilibrio de 
Armamentost"



- l a 

que la Iniciativa en referencia •( 1* consecuencia de loe principio# ftnd 
úntalas da la Carta de la Organlsaclín de los Estados ABericanos qu« consagran 
la pae j  la solidaridad coao ñoras de conrivencia entre lo* latido® y la solu
ción pacifica de la» controversia*,

DKUKi:

Que i*> acuerdo so «1 sentido da «vitar gasto» en arftaaento* no indispensa» 
ble», para la noble Misión que corresponde a lea fuerzas ainada», relativa a 1a 
preservación del orden interno en cada pala, la defensa de la Integridad terri
torial 7 la* exigencia* efectivas de la defenaa continental, liberarla eo aucbo 
palaea considerable» recurso* financierot «pie iacrsnentarían loe destinados al 
desarrollo sconónloo y social de la Asirles latina; y

RESUELVEi

Tren «Hit ir al Consejo de la Organización de los Estados Americanos el taxt 
de 1* [recente Declaración, recomendándole que se continúe considerando con el 
myor Interés y urgstela loe trámite» necesario» para convocar, a la brevedad 
posible, tna Conferencia Especian marta sobre la Batería.

U

CONFERDTCIA ESPECIALIZADA PARA LA CONSTITUCIOK DE 
U  0BCAHIZAC10M ISTEHAKERICAJiA DE COOFEBACIOK KONOKICA

L» SAptlaa Reunión de Consulta de Ministros de Salaciones Exteriores, 

CONSIDERANDO:

La conveniencia de <fit sea estudiada la Institución de un órgano sspeela- 
lisado que, de nodo paramente j dentro del slstsoa de la Organización de los 
Estado* Aasrlcanos, tenga por fine* el llevar a cabo las asdldas tendíante* a 
la realización plena de la cooperación eoonónlca continental.

REUELVE:

Transmitir a la consideración de la Coalslón Especial per» Estudiar la 
Foralación de Hueva» Hedidas de Cooperación Eeonóolca (Coaitá de los 21) el 
proyecto de resolución jrasentado par Argentina a la Sáptiaa Reunión de 
Consulta de Ministros de Salaciones Exteriores bajo el titulo "Conferencia 
Especializada para la Constitución de la Organización Interaaerieana de 
Cooperación Xconóetlca* (Do-umnto 22, Apéndice 4),



SOLICITUD AL SECRETARIO GENERAL DE U  OCA PARA QUE SE 
SUEVA TRANSMITIR AL «COMITE DE LOS 21" LOS PROTESTOS 

DE RESOLUCION PRESENTADOS POR LAS DELEGACIONES DE 
SOLIVIA, ESTADOS UNIDOS I COSTA HICA

Im 34ptin» Reunión da Confluí La de Jtiniatroa da Relaciones Exteriores, 

COKSmERAKDO:

Que laa delegaciones de Bolivia, Estados Urdios j  Costa Rica presentaron 
a la Séptima Reunión de Consulta de Hiniatros de Relaciones Exteriores proyectos 
de naturaleza económica que prexeen medidas o planes concretos an materia de coo
peración económica continental.

Que el $ de septiembre próxima se reunirá en Bogot-á la Comisión Especial 
para Estudiar la Formulacióa de Nuevas Medidas de Cooperación Económica (Comité 
de los 21) instituida por los gobiernos americanos oon tiras & fijar el alcance 
7 1* naturaleza de los «edios necesarioa para la cooperación económica interame-

Que por cata rajón el Comité de loa 21 es el foro mis indicado para el estu
dio j  la discusión Inmediata de los proyectos concretos presentados en la Séptima 
Reunión de Consulta,

HE5UELVE:

Tonar nota de dichos proyectos y recomendar al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos que tooe las disposiciones necesarias 
pa.-» transmitir al Coaita de los 21, para au conaide ración, loa mencionad o a 
v-cTíctos de resolución presentados a la Séptima Reunión de Consulta (Documen
to* 51, 23 y 28, Apéndices J, 6 / 7 ) .

XI

VOTOS DE AGRADECIMIENTO

la S4ptimft Reunión de Consulta de Ministros de Relacione* Exteriores, 

RESUELVE:

1. Kxpresar a Su Excelencia el Presidente de la República de Cesta Sica, 
•«ñor Mario Ichandi, «u agradecimiento por la generosa hospitalidad del Go
bierno j del pueblo de Costa Sica 7 por todas las aterido n¿ 1 7  deferencias 
brindadas a los Miembros de La Reunión.



2. ^Felicitar * Su Excelencia el KLnistro de Relaciones Ext arlóme do Costa 
Rica, señor Alfredo Vargas Feraándei, por la forra «tinada e inteligente cono 
condujo las dellberacior.ee de la Reunión, «al como por la eficaz colabora clin 
que prestí a la Reunión el personal del Ministerio « tu digno cargo.

3. Dejar constancia de su «gradecimiento «1 Secretario General de la Orga
nización de loa Estado;.Americanos, señor José A. Hora, y * todos sus colabora
dores, por la toma, en que fue organizada esta 3<ptina Reunión de Consulta.

4. Agradecer «1 Secretario General de la Reunión, señor Alvar AntlllÓn Sal 
sar, y a todo el personal de la Secretaría de la Reunión por la eíioat colabora
ción prestada.

5. Extender su agradecimiento a la prensa continental por loa eficientes 
servicios que prestó a la Reunión.

XU

VOTO DE RECONOCIMIENTO

la Séptima Reunión de Consultade Ministros de Relaciones Exteriores, 

RESUELVE:

Tributar un voto de reconocimiento a Su Excelencia el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de Coloobia, Dr. Julio César Turbay Ayala, Presidente de 
la Comisión General por la ecuanimidad y tacLt con que dirigió loa debates de la 
Comisión General de la Séptima Reunión de Consulta de los Ministros de Relacio
nes Exteriores.

HII

PREPARACION DEL ACTA FINAL DE LA KEOKIOK

la Séptima Reunión de Consulta de Ministras de Relaciones Exteriores, 

CONSIDERANDO:

Que la preparación del Acta Final de la presente Reunión, en los cuatro 
idiomas oficiales, requiere una cuidadosa coordinación que no podría lograrse 
en el limitado tiempo de que se dispone,

RESUELVE:

1. Preparar el A;ta Final de la presente Reunión para su firma en nao solo 
de los Idiomas oficiales de la Reunión,



2. Encomendar al Consejo de la Orginización que constituya una Comisión in
tegrada por cuatro Miembros, que representen loe cuatro idiomas oficiales de la 
Organización, para que dirijan los trabajos de traducción y coordinación de lo? 
textos del Acta Final correspondientes a los otros tres idiomas oficiales de la 
Organización.

3. Autopiar al Consejo de la Organización de los Estados Americanos para 
que «pruebe dichos textos, los cuales serán considerados textos oficialrs del 
Acta Final, y serán parte integrante de ella en los términos aprobados P-r la 
Séptima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.

**• Todos los textos oficiales del Acta Final serán igualmente auténticos.

DECLARACIONES

Declaración de México:

Con relación a la "Declaración de San José de Costa Rica" la Delegación de 
México desea dejar constancia de que, al votar a favor de dicha Declaración, lo 
ha hecho en el siguiente entendimiento:

"La Delegación de México estima que al reafirmar que cada Estado tiene el 
íere'ho a desenvolver Ubre y espontáneamente au vida cultural, política y econó-

, ha desvanecido hasta la posibilidad más remota de que se pueda poner en tela 
-- juicio, ni siquiera teóricamente, ese atri buto inseparable de la soberanía que
* - derecho de autodeterminación.

La Delegación de México juzga, asimismo, que el principio de no intervención
- Vase insustituible de la paz y del entendimiento entre los Estados - ha sido 
fortificado de modo muy efectivo.

Per- último, la Delegación de México está convencida de que se trato de una 
~ “ol;-:iín de carácter general, para todos los Estados miembros de la Organiza- 

~ de que, en ninguna forma, constituye una eondenación o una amenaza en 
de Cuba, cuyas aspiraciones de mejoramiento econámico y de justicia eocial 
con la más viva simpatía del Gobierno y del pueblo de México".

t.' ~-lar*aclón de Cuatemal»;

le Delegación de Guatemala al rotar favorablemente la Declaración de San José
- T<-sta Rica lo hace con vui espíritu eminentemente aaericanista, aunque está con- 
y” '--da de que lo» actos que realiza el Gobierno de la República de Cuba al adop- 
'• " jim política proclive a la Unión Soviética y contraria jl Sistema Interameri- 
=*-o ponen en peligro la paz y la seguridad de América, y se habría Justificado 
Po* parte de los Estados Americanos una actitud más enérgiii para proteger los in
greses del Continente, en cumplimiento de la Carta, Convenios y Resoluciones d« 

Organización de los Estados Americano».



EN YE DE LO CUAL, lo» Kieabros de 1» Reunión firman 1» presente Acta Final.

HECHA «n 1» dudad de San JobI, Coata Rica «1 día 29 de agosto de 1960. El 
Secretario General depositará el original del Acta Final «n los Archivos de la 
Uniún Panamericana, la cual enviará coplas certificadas de ella a las Gobiemqs 
de las Hepúblicas Americanas.

POR LOS ESTADOS UNIDOS D£ AMERICA: (F) OIRISTTAN A. HERTER

POR BOLIVIA: (F) EDUARDO ARZE QUIRQGA

POR VENEZUELA; (F) MARCOS FALCON BRICEHO

POR HAITI: (F) RAWOKD HOTSE

POR MEXICO: (r) MANUEL TELLO

POR PANAMA: (F) HIOTEL J. MCRHÍO, JR.

POR EL FARAGUAT: (F) RAUL SAFENA PASTCE

POR EL URUGUAY: (F) HOH2SO MARTINEZ MONTíRO

POR EL BRASIL: (F) HCRACIO LAFXR

POR EL PERU: (F) JUAN BAUTISTA DE LAVALLE

POR LA ARGENTINA: (F) DIOGENES TaBOADA

POR GUATEMALA: (F) JESUS UNDA HUSILLO

POR EL ECUADOR: (?) MBFTALI PONO; MIRANDA



PCR OOLCKBIA: 

POR KICABACMi 

PCB CHILE:

POR EL SALVUXBl 

POR HONDURAS: 

PCR OOSTA Ría:

<F) JULIO CESAS TURBAT AIAU 

(r) ALUAOTRO MDKTIEL ABOUELLO 

(P) ZSSIQUX CRTUZAR KSCOBAR 

(P) ALFREDO CRTIZ MINCIA 

(P) ANDRES AL7AHADO PüffiTO 

(P) ALP&HJO TABOAS TOJÍAHDEZ



Apalee 1 
Doc. 54 (espafiol) 
25 agosto 1960 
Original: «apaño!

PBOTBCTO DR RSSOLUCIOK FKESBHTAI» PCTt U  DSLBQACION DE U  
REPUBLICA AUGBfTUtt

(Ponto H  dsl Progresa)

La Sfptisa Reunión da Consulta de Mlnl«tros da Salación»* Ext «rlores, 

CCK3IDHLUnX)i

Qua «i artlrolo 5, Inclao d) da la Carta da la Organlsaeldo da loa Eetadoa 
¿■Bricano* «Tpraea qua "la solidaridad da loa Catado a Americanos 7 loa altos 
fina* qua oon alia aa persiguen, raquiaren la organisacida política de los 
■ 1 t  » sotara la baae dal «Jarcíelo afactlro da la dancraela representativa*;

One la 'Declaración da Santiago da ChilaP adoptada por todoa loa Batido* 
Akarloanoa m  la Va. Reunión da Coa*alta da Ministros da Belsdoo«i Exteriores, 
"interpretando el anhelo gacartl da los potbloe aaaricanos de Tirlr aa pe», al 
aaparo da laa institución** dwcrfticee, ajano* a toda interr«neldo j  a toda 
Influencia da earicter totalitario*, enunció principio* 7  atributo* del sistaaa 
daaoerrftioo ao el H«l*ferio;

Qu« 00 obstante alguno* gobiernos no han «contrado todavía la foraa da 
adecuar su quehacer político a loa citado* principios;

Que aa Batías oonranlatóa qu* la Organlaaelón de lo» Kstados «Merioanoa 
ofresca a aquello» gobierno* qus lo requieran, un recurso qua las posibilite 
la efectividad da loa principio» daaocrrftlooa interaaaricanoa da gobierno;

Que la practica internacional registra mwroaos anteced altea en satería 
de plebiscitos 7  aleccione* bajo oontrol internaclonal 7  qua, adaloao, la 
Ya. Reunido de Consulta da Mlniatroa da Halar lonas Kztsrlorae aprobó la reso
lución Xa. an él «otandlmiunto que la iniciativa a qua dicha resolución haca 
referíala laplica 10a actitud que asreee el estudio 7  la consideración de la 
Orfaiilsacida Interesar loan*, 7

Qua dicho recurso funcionará axcluaivewnte 000 al libre eonssitlalanto 
de los gobierno* a fin da aant«ner lncólns al principio de la no Inter-»«neldo 
que es el pilar da la vida interuerieana,

USUKLVXt

1. Avtorisar al Consejo de la Qrg*nl»cláo de los Ketados Aserloanoe para 
q«* ooortltuy» de su asno roa CoalslÓa da cinco ai«*d>roa oon al objeto da 
standar la solicitud da todo Gobierno que, oon la finalidad da encuadrar su 
Ti1* política «n la Tig«cei» de los principios axricanos de d«•acracia, desee
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Doc. 54 (eapañol)

•  t*l afecto h t  Miwndo o daaoatrar anta 1» opinión pública Internacional 
que dicho» principio» tlanen efeetlTidad m  en Jarindicción o *aranti*ar por 
eee añilo * la» (tenu da 1a opoaiclAi *u libra participaclín «o 1a rida 
Pabilo dil iittdo*

2. 1a Ccadaldn t m M , uliiao, lniciatlT» para propon#r •  un Ootlamn 
Xa flocraolaccU da fraaorer loa objatlwa (Sal m»eral 1, pero «o ningún oaao 
podrí Actmr ain el ooneeottalento «xpreao de dicho Gobierno.

3. U  Coceado da la Or*uii**eIán de loe Satedoe Aaerleanoa eatablaeerí lea 
norma que regirán el fonclnoealanto de 1a Coadelún, da «cuerdo a loa objetl- 
TO» expreaedoe ao loa noMralea 1 y 2.



Apéndice 2 
Doc, 52 (español)
25 agosto 1960 
Original: lnglís

paocE>XMXwros klbctobales

Proyecto de Resolución Presentado por la Delegación d* loa 
Jetados Ualdoí

(Punto II del Programa)

L* Slptln Reunión d« Consulta da Ministro* d* Salaciones &t«srlor«a,

Reunida «1 San José, capital de Coata Blca, pala que por ru larga 
tradición defeocritlca es un ejemplo par» lae dait repúbllcae da Africa,

CONSIDERAME»:

Que lo» Estado» amerloano», «o Las declaraciones que bao formulado con- 
Juri tamai te 7 ea loa acuerdos que han suscrito, han prometido adheriré* al 
principio de la dnocncia r*pr*oentatlT», al rígiaén mi. compatible oon 1» 
libertad del bo«*r«;

Que al Articulo XX de la Declaración American» da los Dar ocho a y Deber* 
del Hombre establee* que, "Toda persona, lsgalmante capacitada, tiene el 
derecho d* toar parte m el gobierno de su país, directamente o por medio 
d* «as representantes, 7  de participar en las alecciones popular*», que s*r¿ 
d* roto secreto, genuina», periódicas 7 Ubre»".

Que la Quinta Reunión d* Consulta d* Ministros de Kelaciooea Exteriores 
le dio contenido al principio d* la democracia representativa 7  aclaré aus 
atributos;

Que ae ha logrado un progreso considerable en Am&rlca en el perfeccio
namiento de los regímenes de la democracia represoitatiTa, basados en elec
ciones libres 7  en la libertad de eocprealón de los grupos de oposición; 7

Que la creciente participación de los ciudadanos de los Sstado» ameri
canos en el proceso electoral ea m objetivo asorde oon lo* principios 
interamericano»,

Bssuxurxt
1. Reiterar la adhesión de lo» Zstad00 miembros de 1* Organización de 

los tetados Americano» a loa principio* de 1» deaocraola repr* sentat1t» 7 , 
especialmente, a elección** populares que e*aa genuina», periódicas 7  por 
▼oto llbr* 7 s*creto.



2. Inrtar * la» gobiarno» del Haaiefario a qua estudian aua l«7»o res- 
paetiTe* «obre lo* proc*di*l«nto* electoraI*» J a cjua adoptec lee McllcUs 
aeceaaTlA» pera mejorarloe.

3. feeargar a la Coaleido Intara»ert.aan* ds Derecho* Ehmnoe qoe da 
precedencia a.'tm estudio da loa *étcrioa para «ajorar al proce.o alee toral, 
lacluaire aítodoe da prestar aaaaoreaiento y asistencia técnico» a loa 
gobiernos, a solicitad da <eto«, «i cuanto al parfeccioneaiecto da I>* pro- 
«edialantos alecto ral as deaocráticoe, y al «ministro de obserrarlores iapar- 
clalas en las al acciona» nacionales y locales a aolicitud d«l gobierno inte- 
raudo; J 91a rinda al Conseco da la Organización da loe Estados Americano*
7 a la Conferencia Interaaerleam informes periódicos eobre al progreso 
general logrado por lo* Estados alastro* an al perfeccionamiento da eu» pro
cedimiento* electorales democráticos.



Apíndiee 3 
Doc. 10 (espaflol) 
32 agosto 1960 
Originali ««pañol

KtOBCTO DE RBSOUfCICM ÍHSSOfTAM POR 1A DSL3QACI08 DI U  
EKPUHUCA ASGSNTDU

(Punto II del Progresa)

Ia S4ptlaa Reunión de Consulta de Xiniitroi de Salaciones exteriores, 

COHSIDSEAKDOi

Que por la Reeoluclón VI de la Segunda Re-xiión de Cónsult»j los Estado» 
Americanos resolvieron que "cada uno de las gobiernos d« la# repúblicas 
aaerleanas, tediando en cuenta ru igual preocupación j  responsabilidad «o 
la preparación d* la paz y «n la seguridad del Continente, adoptar* en wu 
territorio laa Medidas n«c«§*ri»., de acuerdo con sus poderes constituciona
les, para preranir y suprlMir cualquiera clase de actividades dirigidas, 
ayudadas o Instigadas por gobiernos, grupa» o individuos extranjeros, que 
tiendan a subvsrtir las instituciones nacionales o a fomentar desórdenes en 
su vida política interna, o a MxUflcar por le. presión, la propaganda, la 
u n a u ,  o de malquiere otra asnera, «1 Ufara j  soberano derecho de sus 
pueblos a regirse por los slateaas denocrátleos que *n ellos prevalecen";

Que la Resolución ZXXXI de la Novwia Conferencia Internacional Aurlcana 
condenó "la Ingerencia en la vida pública de las naeioues del Contintnte 
Aaerlcano da cualquier potencia extranjera o de cualquier organización poli* 
tioa que sirva intereses de una potencia extranjera";

Que por la ulana Resolución las repúblicas SB*rioa¿AS resolvieron "pro
ceder a <n apilo Intercambio de lnformición" eceroa de las "actividades 
dirigidas, asistidas o instigadas por gobiernos, organiaaclooae o individuos 
extranjeros, que tiendan a subvertir, por la violencia, las Instituciones a<- 
dichas repúblicas, a foeentar el deeorden en su rlda política Interna, o a 
perturbar por presión, propaganda subversiva, tasiuui, o mi cualquier otr» 
fon», el derecho libre j  soberano de sus puehloa a gobernarse por sí ala», 
de acuerdo coa las aspiraciones democráticas";

Que la Resolución TIH de la Cuarta Reunión de Consulta reconoció que 
la acción subversiva del coeuaie»» internacional no reoonoce fronteras j  
exige, adeaás de adecuadas «edldas internas, un alto grado de cooperación 
internacional sntre las repdhlicas de Aatriea;

Que la Resolución XCHI de la McIm Conferencia Interaaerieana 
■la determinación de los Estados de Aa<rloa de tonar las ■e'Urtae necean -la 
pera proteger eu independencia política oontra la isterveneÜo del caro ».. 
Internacional, que actúa en latería de un despotlsK» extranjero";



Qu« 1a alaa* resolución declara “que «X doedjOo o control <5« las irutl- 
tucloo». politio»» de cualquier Estado aaertoazto por parta d*l Bovialmto 
tnt«m»clocüa «Muñíste, que t»ag» por resultado 1a extenJián basta al 
Continente Americano del sittSM político da ana pótasela «xtraoantinentil, 
eonatituirla una U m i u  a la soberanía •  independencia política da los 
Xatados aftsrleanos que pondría ec peligro la peí da Asirles y erigiría «na 
launlda de Cooéult» para considerar la adopción de las —dldas procedente*
4* acuerdo oca loa Tratados «detectes*}

Qoe por otra parte la teoría j  la príctlo» del ■oTÍ»i«nto Internacional 
ocmnlsta denisstran que su objetivo as «1 doctinlo o control de las institu
ciones políticas dsl Estado, aún Mediante al establecimiento de regímenes 
de contenido ideo lávico samclsta coy» dependencia política del wnnl i>  
•ÍDo-eorl*tioo no sea aaaifleetaj

Que «1 Botlaieato internacional conmista ha deeatado, par* al logro 
de sus fines, la guerra revolucionaria dirigida a dsstrulr la concepción 
daaocrltloa americana;

Que una de lae eondiciooes para el txito de la guerra revolucionaria «a 
la deecoapoeiciÓn 7/0 d»»arg*nl»»cián del Estado j  la sociedad aa cada Asfalto 
nacional, mediante la aceldn psicológica que facilita su sin necesi
dad ds recurrir al empleo de la fuerza aneada propio de la gusrr* clásica;

Que Idéntico proceso ss traslada a las organisadonee intarestatalss da 
la ccmunldad occidental, procurando {revocar la disensión sobre los prohíbas 
político», sociales 7  eoonónleos que Isa san jroploij

Que el movimiento ccaunists internacional eocige a sus mili Unte» la 
ruptor» con el Bunáo de»crítico al cual pertenece y su integración Incondi
cional en la coaunidsd revolucionaria, por lo que ss ha es necesario tomar 
las ■adida* adecuadas para reprimir en «1 Continente a aquellas personas o 
grupo» da personas que pongan en peligro la vigencia ds las instituciones 
libree ds los palsee americanos;

Que as necesario arbitrar los medios par* responder eficanaite a la 
agresión que implica dicho curso de acción; y

Que al articulo 93 ds la Carta ds la Or^nlsselón de los Estados 
Aaericanos autoría» a la Reunión de Consulta de Ministros de Helaciones 
Exteriores a resolver la convocatoria de Conferencias Sspecialitadas «par» 
tratar asuntos técnico» especiales o para desarrollar determinados aspectos 
de la oooperaclón intsramerlcana*,

«SUELTE t

1. Convocar por intermedio del  Consejo ds la Organización da loe 
Estados Amerloanoe, an un plato no mayor ds novela días, a m> Conferencia 
Especia linda y Plenipotenciaria para que elabore 7  suscriba un Tratado qu» 
eetahlesoas

•) los derechos 7  obligaciones de los Estados participantes en la 

lacha contra «1 rnw iln , y



b) lo* nttodo* mí* idóneo» para 1* pr»T«iclán j  «rredlcicióc dal ■orl- 
dtnto cmnirt* en al Continente, creando, al m  aatlMrs ocumniacte, oo 
Org»n1 m  IataraMrloano hpKliHHil».

2. ImomoUt * Lo* Satadoe ■iwbroa tacara* n|r n « U r en «1 wám 
«lto niral Uenlco «n la Materia.

3. Solicitar a la Jnnt* Interaaarioana da Dtfniu la praaantaclda a la 
CcafirneU d* un Informe tAcnieo que aprecie lo* aspecto* relativo* a la 
iu«rr* rerolacionari» j  lea aadio* da prevenirla j  reprimirla dantro dal 
«aroo de la defcttaa ooádn dal Contintó».

4» La tfcddn Fanuaericam poodrí a dlapcalaüo da la Coaf *r*oci», debi
damente aetualiaadoe, loa eatudio» qu* la fMroo eaowndidoa por 1* Coarta 
Hemidn da Consolta (Eeaolucián VIII ), aal ook> todo* aquello* elaamto* 
nacaaarloe para al ma¿or d «arrollo da la alna. Indurado la laforaaclán 
qua aa pueda obtener da tetado* no aaarleano* qua bajan dabido hacer frente 
a la (uerre reroludcoju-i*.

5. Solicitar a loe Katado* ai «abroa tnjy» «apariencia en la locha aoti- 
coamiata aaa ai* lateo*», la neceaaria oo 1aboración para al mí» «o&auatlTo 
anAli*l* da loa método* utllluuloa j  a convenir «n aaa Tratado.

6. la Conferencia prenotará m Informé da «na trabajo* a la ttoKclaa 
Conferencia Xnteramarioana.



Apéndice 4 
Doc. 22 (español) 
2h agosto 1960_ 
Origlnali español

COiFEHDiCIA ESPECIALIZADA PAEA IA CONSTITUCIOl
de u  ORjAinzAQo;; k terams5Ica;ja 

de ogoferícicn EcorancA

Proyecto de Resolución Presentado por la 
Delegación de la República Argentina

I* Séptima Reunión de Consulta de loe Ministros de Relaciones Exteriores, 

CONSIDERANDO:

Que en lo Carta de Bogotá entre los propósitos esenciales r,ue asigna a 
la Organización de los Estados Americanos para realizar loa principios en 
que se funda y cumplir sus obligaciones regionales conforme a la Carta de 
las naciones Unidas, está el promover por medio de la acción cooperativa 
el desarrollo económico, social y cultural de los Estados miembros;

Que 1» Cuarta y Quinta He-uniones de Consulta de los Ministros de Rela
ciones Exteriores han reconocido la necesidad de intensificar la coopera
ción económica y la asistencia técnica entre los Estados mieabros con el 
objeto de preservar la democracia representativa, defender los derechos hu
manos y resguardar la seguridad del Hemisferio;

Que las medidas adoptadas hasta este «omento dentro del sistema intera
mericano para favorecer al desarrollo económico y social de América latina 
han resultado limitadas con relación a la mijiitud de las necesidades del 
desarrollo de la mayoría de los países;

(>ie las actuales necesidades del desarrollo económico y social de Aaé- 
rica latina, en eividente desigualdad y desequilibrio con el resto del nundo 
occidental, requieren un esfuerzo de carácter excepcional destinado a inten
sificar la cooperación económica y a preservar la solidaridad política de 
todos los integrantes de la Organización;

Que dicha colaboración debe provenir de aquellos miembros que se en
cuentren en condiciones más favorables pera prestar asistencia y apoyo a 
los programas nacionclee de desarrollo, comprendiendo el respaldo .en las 
instituciones internaclónales de crédito y ante los países de Europa Occi
dental;
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Que atento a que los organismos existentes «n el oréen panamericano 
no resultan adecuados «n la actualidad a los problemas eccoíadco# y socia
les que es perentorio resolver, os indispensable c,ue el esfuerzo de coope
ración propuesto sea llevado a cabo a través de un organi#mo especializado 
eficiente para la consulta, coordinación y promoción del desarrollo y del 
comercio, con plena, autonomía técnica y administrativa dentro del sistema 
de la organización, y

Que en la constitución■de dicho organismo deberán ser consideradas 
las labores cumplidas por la Comisión Especial parí Estudiar la Formulación 
de Nuevas Medidas de Cooperación Económica,

RESUELVE:

1. Convocar por Intemedlo del Consejo da la Organización de los Es
tados Americanos dentro de un plazo de noventa (90) días, en los términos 
del Artículo 93 de la Carta, una Conferencia Especializada y Plenipotencia
ria destinada a:

a) Negociar y suscribir un tratado ¡ or el cual se instituya la 
Organización Interamericana de Cooperación Econócdcs cuyos obje
tivos sean: procurar la solución de los problemas económicos y 
sociales que se susciten en los Estados mienbros; promover por 
medio de la acción cooperativa a su desarrollo económico y so
cial; contribuir a la coordinación de las actividades oficiales 
Inte reraeri canas de carácter económico y social; proponer los me
dios conducentes a que los países miembros se presten asistencia 
técnica pera llevar a cabo estudios y para la fonación y ejecu
ción de planes y proyectos de desarrollo; recabar y preparar in
formes sobre asuntos económicos y sociales y emprender estudios 
con iniciativa propia o a petición de cualquier país miembro; y 
cooperar con los peíses ni rafa roe * orientar su política para el 
oejor aprovechamiento de sus recursos tía ture leí, deserrollo agrí
cola s industrial y la expansión del comercio y el progreso so
cial;

b) Elevar oportunamente por intermedio del Consejo de la Organi
zación a la Undécima Conferencia Interamericana un Informe de 
sus trabajos y conclusiones;

2. Remitir a dicha Conferencia Especializada y Plenipotenciaria el an
teproyecto presentado por la Delegación de la República Argentina a esta Heu- 
niÓn de Consulta sobre Convenio Constitutivo de la Organización Interamerica- 
na de Cooperación Económica;

3. Requerir de la Cemisión Especial para la Formulación de Nuevas"Me
didas de Cooperación Económica informes sobre:
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a) 1*9 necesidades actuales del desarrollo económico de América 
latina conforme a loe planes de desarrollo que present-.- cada Es
tado miembro a la sesión que celebrará próximamente en la Ciudad 
de Bogotá, Colombio;

b) Las posibles fuentes de capital disponibles en los organismos 
Internacionales de créditos, los Estados Unidos de América, Japón 
y loe palees de Europa Occidental, pera atender la financiación 
de los planes económicos que resulte dél informe solicitado en el

e) Las medidas que peraltan remover efectivamente loe obstáculos 
al comercio interamericano y de los Estados Miembros cor loe paí
ses de Europa Occidental.

U. Solicitar a la Coislsión EapedUl para Estudiar la Forsajladán de Nuevas tfedl- 
daa de Cooperación EconÓ-nica que eleve, por intermedio del Consejo de la Or
ganización, a la Conferencia Especializada y Plenipotenciaria a convocarse 
los informes requeridos en el numeral anterior.

5. Solicitar a 1» Comisión citada precedentemente que en la elaboración 
de los informes requeridos tenga en cuenta los objetivos de la conferencia 
especializada en lo referente a la constitución de la Organización Interaoe- 
ricana de Cooperación Económica.

6. Encomendar al Secretario General de la Organización disponga que la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Interamericano Económico y Social se desem
peñe como Secretaría General de la Conferencia Especializada y Plenlpoten-

7. Solicitar al Consejo de la Organización que al eactender las invita
ciones para dicha Conferencia cemprenda a la Organización para la Coopera
ción Económica Europea (QEEC), la Comunidad Econáolea Europea (CEE), la 
Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), la Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL), la Asociación Latinoamericana de libre Comercio 
(AUC), la Organización del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Cê  
aérelo’ (GATT), el Fondo Monetario Internacional (na), el Banco Internacio
nal de Heconstrucción y Femento (BIKJ), el Banco Interamericano de Desarro
llo (BID), y la Corporación Financiera Internacional (CF1).
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Ante Proyecto del 
Convenio Constitutivo de la OrpiniMción 
Interaaerieana de Cooperación Ectnitiaa

Los paites eo cuja representación se fin» el presante Cwenio, acuer̂  
dan crear la Organización Interamericana de Cooperación Económica que se re
girá por las disposiciones siguientesi

ARTICULO I 

CBJETO T nMCICKES

Sección 1. Objeto.

la Orgravitación Irtteramericana de Cooperación Económica establecido eo
lio Organismo Especializado Interamericano de acuerdo con el Articulo 95 de 
la Carta de la CEA, tiene como finalidad principal protaorer el bienestar eco
nómico y social de los paisas americanos, mediante la cooperación y consulta 
entre ellos par» elâ jer aprovechamiento de los recursos naturales, bu de
sarrollo agrícola e industrial, expansión del ccnercio y la elevación del 
nivel de vida de sus pueblos.

Sección 2. Punylón.

Para realitar estos fines, la OrganiíaciÓn Interaaerieana de Coopera
ción Económica ejercerá las siguientes funciones!

a) Procurar la solución de los problemas económicos y sociales que se 
susciten entre les Estados Miembros;

b) Promover por «wdiode la acción cooperativa a su desarrollo econó
mico y social;

c) Contriboir a la coordinación de las actividades oficiales lateraoe- 
ricanas de carácter económico y social;

d) Propalar los sedios conducentes a que los países tiembrea se pres
ten asistencia técnica jara llevar a cabo estudios y para la for
mación y ejecución de planes y proyectos de desarrollo;

e) Eecabar y preparar informes sobre asuntos eeonóciicos y sociales y, 
emprender estudios por iniciativa propia o a petición de cualquier 
país mimbro;

f) Cooperar con los países siembros a orientar au polítioa para el me
jor aprovechamiento de sus recursos naturales, desarrollo agrícola 
e industrial y la expansión del cooerclo, y el progreso social.



- í7 - Doc. 22 (español)

ARTICULO XI 

PAISES HUMBBOS

Soc miembros de la org&nizaciín los miembros de le Organizacián de los 
Estados Americanos que ratifiquen el presente Convenio.

AEncULO III 

DE LOS ORGAIJOS

La Organización Interamericana de Cooperación Económica realiza bus fines 
por medio de¡

1. Un Consejo, y

2. La Secretaria General.

ARTICULO IV

EL CONSEJO

Sección 1. Miembro».

El Consejo ee compone de un Representante por cada Estado Miembro de la 
Organizacián, nombrado es.jecialmente por el gobierno respectivo. Bi caso de 
ausencia del titular, el gobierno podrí acreditar un representante interno.

El Consejo también celebrará reuniones especiales al nivel ministerial. 

SeceiSn 2. Autoridades.

El ConseJo_elegirá un Presidente y un Vicepresidente que estarán en fun
ciones por an año y no podían ser elegidos en ninguno de eso» cargos pera el 
periodo inmediato.

Secciáa 3. Relaciones con otros organismos.

a) El Consejo podrá celebrar acuerdos o arreglos especiales de coopera- 
elfo Con los Organismos Especia litados Inte rame rlcanos de las Nacio
nes Unidas y los similares internacionales y, si a ello hubiere lu
gar, Con organizaciones nacionales que se ocupen an asuntos de 1a com
petencia del Consejo.

b) El Consejo podrá hacer arreglos para representante# de las organiza
ciones especializadas que participen, sin derecho a voto, an sus de
liberaciones y para que sus propios representantes participen en las 
deliberaciones de aquellos organismos.
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Sección U. Reglamento.

El Consejo dictará #u propio reglamento, el cual establee*!* las fechas 
y duración de sus períodos de cesiones ordinarias y lo» especíale» «1 nivel 
ministerial, e incluirá disposiciones para la convocación a Melones cuando 
lo eollcite una mayoría de bus miembros.

Sección 5. Reuniones Ertraorriinarlas de Consulta.

Si la economía de un Estado Americano ee viera afectada por sitúa do
ñea graves que no pudiesen ser satisfactoriamente resueltas por bu exclusi
vo y falco eefueno, dicho Retado podrá plantear »us problema» económicos 
al Consejo a fin de bu»car mediante consulta, la solución más adecuada de 
tale» problemas, convocándose al efecto una reunión <uctreordinaria.

Sección 6. Seco.

La Sede de la Or^niiaciÓn será en Washington D.C.; pero el Consejo 
puede celebrar reuniones en cualquier ciudad de loa países amerioanoe , por 
decisián de la mayoría de los Estados miembros.

ARTICULO V 

U  SECRETARIA CSMEBAL

Sección 1, Composición■

la Secretaría se can pondrá de un Secretario General y del personal que 
requiera la Orgsninciín. Secretario General será elegido por el Consejo por 
un periodo de cinco años. El Secretarlo General será el aás alto funcionario 
administrativo de la Organización y tendrtt la representación legal do la misma.

Sección 2. Atribuciones r deberes del Secretarlo General.

a) El Secretarlo Oenerel participa, con vox pero sin voto, en la* de
liberaciones del Consejo, y desempañará lis demís funcione» que le 
encomiende dicho Organo.

b) K1 Secretario General podrá llamar la atención del Consejo ha fia 
cualquier asunto que en su opinión sea necesario bu consideración.

c) SI Secretario Oenenil rendirá al Consejo un Informe anual sobre laa 
actividades de la Organización*

d) Corresponde al Secretario General, establecer, con la aprobación 
del Consejo, la» oficinas tícnieas y administrativas de la Secre
taría y determinar el ntfaero de funcionarios y empleados de la 
Secretaría; nombrarlos, reglamentar sus atribuciones y deber»r y 
fijar bus «molunentos , de acuerdo con las normas generales que 
establece al Consejo.
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Sección 3. Del personal

a) I* consideración primordial que se tondr¿ en cuenta «1 nombrar el 
personal de la Secretaría y al determinar las condiciones del ser
vicio, es la necesidad de asegurar el :iás alto grado de eficiencia, 
competencia e integridad. Se dará debida consideración también a 
la importancia de contratar el personal con vn criterio 3eográfico 
tam amplio como sea posible.

b) En el desempeño de bus deberes, el Secretario General y el personal 
de la Secretarla no eoünitarán ni recibirán instrucciones de nin
gún gobierno ni de ninfa na autoridad tjena a la Organización, y se 
abstendrán de actuar «n forma alguna que sea incompatible en su con
dición de funcionarlos internacionales responsables únicamente ante 
la Organización.

c) Cada uno de los miembros de la Orjpnlzación se canpromete a i-eŝ etar 
el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Secre
tario General y del personal de la Secretaría y a no tratar i*e in
fluir sobre ellos en el desempeño de sus funciones.

ARTICULO VI

PRESUPUESTO

1. El Consejo establece las base» para fijar la cuota con que debe con
tribuir cada uno de los Estados miembros al sostenimento de la Or
ganización.

2. El Secretario General someterá al Consejo el proyecto de presupues
to el que, después de aprobado, se comunicará a los Estados miembros 
con indicación de la cuota anual de cada {ais,

ARTICULO VII 

PRIVILEGIOS E DKUKIDADES

1. I® Organlíación Inter&merlcana de Cooperación Económica gozará, en 
el territorio d e cada uno de bue Miembros de los privilegios e inmu
nidades necesarios para la realización de sus propósitos.

2. Los representantes de los Estados miembros, el personal que integre 
las representaciones y el Secretario General gozarán de los privile
gios e inmunidades necesarios para desempeñar eon independencia sus 
funciones.

3. El personal de 1* Organización gozará de loo mismos privilegios e In- 
■nmid&des otorgadas al personal de otros organismos internacionales 
que o*eran en el área.



U. U  corrospocásncl» de Ib Organitación incluso Lapr«»os y piquetes, 
cuando Heve su sello de franquicia, circulará exenta da porta por 
los comoi de loe Estados miembros,

ARTICULO VIII 

aATinacicw i  vi tan cía

1. El presente Convenio queda abierto a 1» fina de los Estados alea- 
broe de la Or^nisación fie los Estados Americanos, 7 seré ratifica- 
do de cooforoidad con sus respectivos procedimientos constituciona
les.

2. El instrumento original, cuyos textos en español, inglés, portugués 
y francés son igualmente auténticos, será depositado en la Dniín 
Panamericana, la cual enviaré copias certificadas a loe gobiernos pa
ro loe fines de su ratificación.

3. Los instnMentos de aceptación o ratificación serán depositarios en 
la Unión Panaaerloana "  ésta notificaré dicho depósito s los gobier
nos signatarios,

A. El presente Convenio entraré en vigor, entre los Estados que lo ra
tifiquen, cuando la mitad de los Estados signatarios hayan deposita
do sus ratificaciones. Bi cuanto a los Estadas restantes, entraré 
en vigor an si orden en que depositen etie ratificaciones.

5. las referas del presente Convenio sólo podrán ser adoptadas por una 
sesión especial del Consejo al nivel ministerial, convocada al efec
to y con el roto fevorafcle de los dos tercios de los miembros.

6, Este COTvenio podré ser denunciado por cualquiera de los Estados 
mi «abroa mediante comunicación escrita y cesaré en sus efectos res
pecto del Estado demudante transcurrido un año, a partir de la fe
cha en que se reciba la notificación de denuncia.



Apéndice 5 
Doc. 51 (etpañol) 
25 agosto I9é>0_ 
Original# español

ESTABILIDAD POLITICA T 5TODESARR0LL0 

Proyecto de Resolución presentado por la Delegación de Bolivia 

(Punto H I  del Programa)

1a Séptima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 

CONSIDERANDO:

Que la estabilidad polCica de todos los países de América latina, 
así codo la seguridad y la libertad de los pueblos están permanentemente 
amenazados por el subdasarrollo econénieo;

Que lo Cuarta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exterio
res consideró indispensable, para los fines de preservación de la democra
cia, que las aedidas de defensa colectiva y las disposiciones de seguridad 
interna se integren con otras destinadas a promover al bienestar económico

Que la Quinta Reunión de Consulta estimó que la estabilidad de la 
democracia, el resguardo de loa derechos humanos, La seguridad del Hemis
ferio y su preservación contra los peligros que amenazan lí. libertad e 
independencia do las Repúblicas Anericanas, tocen necesario ol acrecenta
miento de la cooperación económica entre ellas a fin de elevar el nivel 
de vida de una población rápido crecimiento;

Que los programas do reforma agraria tienden a crear una economía 
sólida para las masas campesinas del Continente y requieren por lo tanto 
del flnanclamlento necesario para cumplir sus objetivos;

Que los países de América Latina solamente podrán alcanrar un ritmo 
de desarrollo económico que les permita resolver los graves problemas 
creados por el ausento de Ib población, los bajos índices de producción, 
de renta per-cápita y renta nacional, creciente mortalidad y analfabetis
mo, carencia de viviendas y vías de comunicación, etc., cuando el sistema 
interamericano encare un proEranti audaz y dinámico que tienda a la esta
bilidad de precios y mercados, para dar fin a la diferencia que existe 
entre los precios de asterias prisas y precios de productos manufactura
dos,, a la eliminación de los criterios discriminatorios entre las empresas
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privada y estatal en materia crediticia, a suprimir las barreras a raneóla rías 
prohibitivas, a fomentar la afluencia de capitales y bienes de producción por 
nn período suficiente pera que lo» jalees de América latina puedan incremen
tar su producción interna 7 elevar sus ingresos de exportación 7 a sentar las 
bases reales de ima vasta cooperación económica interaaaricana;

(fcie sin perjuicio de los trabajos que viene reallíando la Comisión Es
pecial dal Consejo de la OEA, par» Estudiar la Formulación de Suevas Hedidas 
de Cooperecidn Económica, dentro del marco de la Operación Panamericana, as 
urgente, en atención a las razones expuestas, hacer realidad los esfuerzos 
colectivos para premorver el desarrollo económico de la América latina 7 no- 
Jorar los niveles de vida de loo pueblos del Continente; y

Que en la próxima reunión de la "Coraisión de los 21" y en la Undécima 
Conferencia Interamerlcana, deberán adoptaras decisiones de vital importan
cia para el desarrollo econánico de las naciones americanas;

DECURA:

Que la estabillda'.' de la democracia, el resguardo de los derechos huma
nos, la seguridad el Hemisferio y el funcionamiento eficai del sistema Inte- 
ramarlcano en todos los ciaros de .tctividüd, serán posibles cuando hayan de
saparecido los grandes desniveles de desarrollo que existen entre les naciónos 
americana*.

RESUELVE:

1. Eeiterar la recomendación aprobada mediante Resolución XI de la Quin
ta Reunión de Consulta de Ministros de Salaciones Exteriores, subrayando la 
importancia de croar un mecanismo interamericano para defensa de las econo
mías de los países latinoamericanos frente a las fluctuaciones bruscas de los 
precios ds materias primas en el mercado internacional y al aumento en los 
precios de los artículos nv.nufacturados que compran los países insuficiente
mente desarrollades.

í. Recomendar a los Estados Miembros o instituciones que tomen a su car
go la cooperación colectiva pirs fuL-ientar el desarrollo, tengan «n Cuanta que 
ese programa sólo será afectivo aando se destine la ayuda coi prioridad a 
loo palees donde el subdesarrollo os más crítico y se elimine la discrimina
ción que existe entro las empresas privadas y fiscales en materia de créditos.

3 . Hecooer.dar «simieao a las entidades internacionales de fInaneiamiento 
que consideren con preferencia la ayuda a los programas de reforma agraria, 
«odiante un mecanismo especial que provoa de créditos a los agricultores, 
estimule el desarrollo do la reforma agraria y Ib consiguiente incorporación 
do las masas campesinas a la vida nacional de nuestros pueblos.
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KHffllO DEL PROGRESO ECONOÜCO I SLEVACIOT DEL ÍOVEL DE 
LA VIDA DE LOS PUEBLOS D2X HBaSFERIO OCCIDENTAL

Proyecto de Resolución presentado por la Delegación 
de lo# Estados Unidos

(Punto III del Programa)

La Séptima EeunlÓn de Ministros de Relaciones Exteriores,

CWSIDERAHDO:

Que es apropiado que los cancilleres de las naciones del Hemisferio Occi
dental, reunidos aquí, se unan para el elevado propósito de formular objetivos 
y planes conducentes al bienestar y enriquecimiento de la vida y cultura de 
todas las personas del hemisferio, lo cual serla una contribución pera el mun
do en general;

Qde se reúnen con un sentido fuerte y responsable de ls cisión que emana 
de la conciencia de que son los protectores comunes de una tradición Sel Hue
vo Kundo basada en el concento de le dignidad y el valor de la persona; de 
las instituciones culturales y económicas que proporcionan la igualdad políti
ca y social para todos y que constantemente ensanchan las oportunidades pare 
un mejoramiento progresivo, raterial y espiritual, con horizontes sin límites;

Que se reinen también con la claro convicción de que en el futuro, aun 
aís que en el posado, sus destinos estarán ligados en unt interdependencia 
legítima, forjada cor Tos vínculos del comercio, la necesidad de consideracio
nes de seguridad y la participación de valores y aspiraciones comunes, así 
como también por el factor geográfico. Cada vez se hará z¿s patente que el 
florecimiento de cualquier parte del hemisferio dependerá del progreso similar 
que se logre en todo «1 Continente;

Que a pesar de la larga y honorable historia del esfuerzo cooperativo del 
hemisferio, logrado leedionte el crecíante prestigio y realizaciones de la 
Organización de los Estados Americanos en el futuro, se debe hacer más de lo 
que se ha hecho en el pasado; y

Que los planes para ima cooperación más efectiva y acorde con las nece
sidades contemporáneas serán considerados por los representantes de las repú
blicas americanas en una reunión que ha de eeletreree el 5 de septiembre de 
*960 en Bogotá, dentro del marco de la Operación Panamericana emprendida por 
Iniciativa del Presidente del Brasil,



1, Recomendar a los gobiernos de las repúblicas americanas <jie se unan en 
un esfuerzo común, cooperativo y continuo, para fomentar el progreso económico 
y al mejoramiento del'bienestar 7 el nivel de vida de todos los pueblos del 
Hemisferio Occidental sobre la base de la ayuda conjunta, el esfuerzo mutuo y 
el sacrificio cctnún. Este esfuerzo conjunto deberá apoyarse en las institucio
nes interamerícanas existentes y en la cooperación bilateral y multilateral y 
representaría programas con los siguientes finos:

a. Fomentar la mejor utilización y ocupación de la tierra y el 
ensanche de la base económica y el aumento de ingresos median
te el establecimiento de empresas industria les.

b. Fomentar el progreso efectivo con miras hacia el futuro sobre 
objetivos sociales básicos tales coco la instrucción, vivienda 
de bajo costo, salubridad e idoneidad técnica y de dirección.

c. . Idear procedimientos factibles para moderar fluctuaciones extre
mas de precios en el intercambio comercial de productos básicos 
que puedan tener un efecto importante en las economías de cier-

d. Alentar el establecimiento de mercados comunes regionales y de 
zonas de comercio libre con el fin de estimular el desarrollo 
económico racional mediante mayores oportunidades de comercio, 
con el objeto final de unir a dichos cercados regionales en un 
sistema comercial más amplio.

Z, la que la preparación de una forma realmente efectiva de planes con
juntos en los ramos económico, social y de seguridad requieren creciente cola
boración política, se recomienda el estudio cuidadoso de las maneras en que la 
Organización de los Estados Americanos pueda más eficazmente cumplir, con sus 
responsabilidades ccmo órgano central de la unidad del Hemisferio Occidental.

3. Reconociendo el papel importante del aunento de la inversión de capi- 
tf.l jara la ampliación de la tasa de crecimiento económico que se requiere en 
América, deben hacerse esfuerzos especiales pera adoptar las medidas que au
menten la corriente de dichas inversiones, tanto privadas como publicas, de 
fuantes nacionales y de los Estados Unido3.

Los Ministros de Relaciones Exteriores de las repúblicas americanas rea
firman su total adhesión, al principio de la solidaridad del Hemisferio Occi
dental y cu decisión de coopemr conjuntamente para el progreso de los inte
reses mutuos do loe países que representan.
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ESTUDIO PARA U  CREACICW DE UNA CCKLTSIDAD 
ECa'OacA PANAMERICANA

Proyecto de Resolución presenta do por la Delegación de Costa Rica

(Punto m  del Programa)

te Séptima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 

COSSIISERAMOl

Que el bienestar de los pueblos de América y su pez social dependen funda
mentalmente del mejoramiento de las condiciones de vida de todas sus clases 
trabajadoras;

Que ese mejoramiento sólo puede lograrse como consecuencia del ausento del 
ingreso nacional de los respectivos países y su distribución Justa ontre los 
diferentes factores de la producción, y

Que por laudable iniciativa del Excelentísimo Señor Presidente de loe Esta 
dos Unidos de Brasil, Doctor Juseellno Eublateheck, se han tomado medidas pre
liminares pera la realización de un proyecto de desarrollo eeon&nico de alcance 
continental»

HESUELVE:

1. Reiterar el apoyo de los pueblos de América a la Iniciativa del Exce
lentísimo Señor Presidente Kublstcheck, y a la Operación Panamericana concebi
da por él, asi como el anhelo de que seo prontamente puesta en ejecución.

2. Recomendar a los organismos interamericanos competentes la preparación 
y pronta formulación de proyectos que contemplen llevar a cabo!

a. *1 Incremento de la agricultura y la consiguiente producción de 
artículos de mayor ccnsuno popular, conforme a planes técnicos y 
financieros;



b. 1» piran tía de los precios y las oportunidades de renta de los 
productos agrícolas, las materias primas y loe minerales que por
■u importancia económica par» nuestros palees influyen decisivamen
te en su estabilidad social]

c. la ayuda técnica y financiera para la formación de •epocieliatas 
en desarrollo económico;

d. la exoneración de impuestos en loa países desarrollados a la» uti
lidades de loa capitales invertidos por empresarios de esos países 
en la esrlcultura o industrias de países de incipiente desarrollo;

e. los medios adecuados de proveer, mediante la cooperación interna
cional, los recursos necesarios para la re; liiaciór de programas 
de interés predominantemente social, tales_como la construcción de 
vivienda popular,el incremento de la pequeña propiedad rural, la 
provisión de aguas potables y otras medidas de salubridad eoeial y 
demás de índole semejante;

f. 1* creación de una Comunidad Económica Pana-nericana que establez
ca las bases adecuadas para un amplio desenvolvimiento agrícola, 
industrial, qooerciel y financiero del Continente y el nejoramien- 
to de las condiciones de vida de sus cltses trabajadoras, dentro 
de los postulados democráticos de Justicia social y libre inicia
tiva.

CKA/DO-91


